
RESOLUCION N" 7Il24

VISTO; La solicitud de compra directa, cuyo objeto es Adquisición de Almuerzos y' Sei!:;iot
de Lunchs, sustanciada en Expediente 2024-81-1440-001'13;

RESULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Empresa, a los efectos de pode¡
contar con el servic¡o sol¡citado, en base a las reuniones que se van a realizan, tanio para el
Comité de Gestión lnstitucional o por las que puedan surgir sobre temas en genera de és:e
lvlunicipiol

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar quciri, cor
saldo suficiente:

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma DOLCE r;,.{!ri/.
ITDA como p.oveedora de dicho servicio:

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO; a lo precedentemente expuesto ,

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

I - AUÍORIZAR el gasto por la suma total de $ 50.000,00 (pesos uruguayos ; .:'ei .¿

mit) IVA incluído a ia Firma DoLCE l\¡ARiA LTDA. RUT N' 216294240011 , por concepto de lii
Adquisic ón de Almuerzos y Servicios de Lunch.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será desi na.io a

Proyecto Cultural, Deportivo y Social, Literal D.

3- Poner en conocrnliento a Tesorería del l\.4unic¡pio 1B de N¡ayo y publíquese e!. e Si1 ,l
Web oe l\¡Lrrcipio.

4- Por Secretaría del l\,4unicipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y,loñ,1 -'rr:?r,:
a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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